
ESCRITURA NUMERO. 1207 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS —DE 

CORPORACION —ECUATORIANA 

DE LICORES Y ALIMENTOS S.A. 

CELYASA 

CUANTIA $ 800.000.000,00 

AUIHENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- En ia ciudad 

de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a tres 

de aebrii de mii novecientos noventa y eche, ante mi, doctor 

Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo, de este cantón, 

comparece el Arquitecto Luís Monsalve Durán, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañia Corporación 

ecuatoriana Je Licores y álimentos SA. CELYASA, según el 

documento habilitante, ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la 

¡ey, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerie doy fe y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que elevan a 

escritura publica el contenido de ia siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO. €: el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

esta ue cnntiene el aumento de cagitai y Reforma de Estatutos de lia Compañía 

Corporación Ecustoriana de Licores y Alimentos S.A. CELYASA, misma que se 

otoroa a tenor de ias siueentes ciáusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE - 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente escritura el 

srouitecta Luis Monsalve Durán, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de ta Compañia Corporación Ecuatoriana de 

Llores y Alimentos Y. A. LELYASA, tal como se desprende dei 

normbramiernto anexo que servira como habilitante. El otorgante es 

2094T10r19n0. máyor de edad, de esíado civii casado de protesión 

 



arquitecto, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley.- 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES - La Comaañía Corporación Erualoriana de 

Licores y Alimentos SA CELYASA, se conctitugó mediante escritura 

ombiica otorgada ante el Notario Público Septimo del cantón Cuenca, 

doctor Emiliano Feicán Garzón el día doce de marzo de mil 

imvecioentas ochenta y cinco, inscrita en el Pegisira mercantil de 

Cuenca, el tres de junto de mil novecientos ochenta y cinco, baje el 

aiimera nayenta yy tres - TEPCERÁ.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS.- La Junta General Ordinaria de accionistas de la 

compañia. cuya copia certificada del acta de sesión correspondiente 

:e inserta como documento habilitante, reunida el diez y nueve de 

ebrero de mil novecientos noventa y ocho, dispuso do siguiente: 

átumento de Capital.- Por convenir alos intereses de la compañía, los 

acoyonisias deciden aumentar el capital social en — achocientos 

miVones de sucres de la siquiente manera. setecientos noventa y ocho 

miiones novecientos setenta y siete mil seiscientos cincuenta 

¿ucres de la cuenta resultados del ejercicio, y un millón veinte y dos 

mi trescientos cincuenta sucres con cergo a la cuenta aportes para 

futuras capitalizaciones, por lo que el capital social de Ciento treinta 

roniianes de sucres pasara a Novecientos treinta miilones de Sucres, 

conforme consta en el cuedro de aumento de capital social que es 

conocida y aprobado por los señores accionistas. Se decidió también 

realizar le reforma del estatuto social, en su Artículo Quinto que en 

ageiante dira: Articulo Quinto: El capital suscrita de ía compañía es 

de  —MOVWECIENTOS TREINTA MILLONES DE SUCRES, dividido en 

novecientas treinta mmi acciones ordinaria y nominativas de un mil 

sucres cade una - La suscripción de las acciones y la emisión de los 

c4tyios 0rovisiaonales y derinitivas de jos mismos se sujetarán a lo 

 



Jicpuesto a la Ley de Compañfas.- CUARTA.- DECLARACIONES.- Se 

Jeciara exbresamente elevado el capital y reformado el estetuto en 

loas términos constantes en los artículos anteriores y en el Acta de 

Junia Genera Ordinaria anexada a la presente-  QUINTA- Se 

incorpora como documento habilitante, el cuadro de distribución de 

capital de los accionistas de la Compañía, el mismo que Tue aprobado 

en la Junta General antes referida.- Usted, señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor para la plena validez de este 

inctrumento- Alentamente, f.) doctor Rodrigo A. Cordero  M.- 

Abogado .- Matricula número mil doscientos dlez y nueve- Hasta 

aquí le minuta inserta- El compareciente hace suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta la aprueba en 

todas sus partes y ratificandose en su contenido la deja 

elevada — a escrituras pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- ACTA NUMERO CATORCE DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

OE ACUIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CORPORACION ECUATORIANA DE LICORES Y 

ALIMENTOS TA. CELYASA.- En Cuenca, a dos diez y nueve días del mes de 

isbrero de mii navecientos noventa y ocho, siendo las doce horas del 

dte indicado, se realiza la seción de junta general ordinaria de 

accionistas de Corporación Ecuastoriane de Licores y Alimentos S.A., 

CELYVYASA, en las oficinas de la Empresa, Junta legalmente convocada 

por su Presidente el día diez de febrero de mil novecientos noventa y 

ocho.- Preside la misma el señor Juan Eljuri Antón, asistiendo los 

sigiientes accionistas: Tomás Córdova Halo propietarios de 

trescientos cincuenta y un acctones yg en representación de 

embotelladora azueya S.A. coms su berente General, propietaria de 

¿tento veinte y seis mil ciento treinta y siete acctones, Luis Monzalve 

rtiz. en represeniación de ámauio Cia. Ltda. como su Presidente. 

 



oropietaria de setecientos tres acciones, Juan Eljuri antón, 

orapietario de — daescientos once acciones. Luis Monsaive Ouran, 

propietario de trescientos cincuenta y un acciones y Carlos Rendón, 

comisario Principal. 3e encuentra representado el noventa y ocho, 

“cínte q siete por ciento del capital social, existiendo el quórum 

reglamentario para la celebración oe la Junta General Ordinaria, por 

6 Que el señor Presidente declara instalada la sesión, la misma que 

cuenta con *ei siguiente orden dei día; UNO.- INFORME DE LOS 

ADMINISTRADORES SOBRE LAS LABORES EFECTUADAS EN El. EJERCICIO 

ELONOMICO Mil ROVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- DOS.- ¡INFORME DEL 

COMISARIO.- TRES .- BALANCE — GENERAL AL TREINTA Y UNO DE 

CACIEMIBRE DÉ MIL HOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE - CUATRO. - DESTINO 

DE LAS UTILIDADES DEL — EJERCICIO ECONOMICO MIL NOVWECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE. - QUINTO .- AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA - 

SE!S.- REFORMA DE ESTATUTOS.- SIETE ELECCION DE PRESIDENTE, 

DEPENTE Y DIRECTURES PRINCIPALES Y SUPLENTES.- GCHO.- ELECCION 

DEL” COMISARIO PRINCIPAL Y SUPLENTE, Y FIJACION DE SUS 

PEMUNEPACIONES.- Este orden del dla, puesto a consideración es 

aprobado por la unanimidad del capital presente, obleniendose los 

siuientes resultados: UMO.- INFORME —DE LOS ADMINISTRADORES 

SOBRE LAS LABORES EFECTUADAS EN El EJERCICIO ECONOMICO MIL 

MOVELIENTOS NOVENTA Y SIETE. - €l señor berente de ia Compañia da 

tectura a su informe, siendo el mismo aprobado por los señores 

acemnistas- Dos- informe el Comisario.- El señor Comisario, da 

tectura a su informe, posteriomente la Junta de Accionistas 

ostuala el mismo y do aprueba. TRES.- BALANCE GENERAL AL TREINTA 

Y UMO DE DICIEMBRE DE MIL NOWECIENTOS NOWENTA Y SIETE.- Una vez 

reatizado minuciosamente el estudio del balance veneral. cortado al 
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trointa y uno de diciembre de mil novecientos noventa y siete, se 

abrueda el mismo de forma unánime. CUAÁTRO- DESTINO DE LAS 

ITILIDADES DEL EJERCICIO ECOMOMICO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SiETE.- La Junta resueive capitalizar el ciento por ciento de la Cuenta 

rezsuMtados del ciercicio setecientos noventa y ocho mil novecientos 

setenta y siete mii seiscientos cincuenta sucres.- CINCO.- AUMENTO 

ME CAPITAL DE LA COMPAÑIA. Por convenir e los intereses de le 

¿omoañía. los accionistas deciden aumentar el capital social en 

achoeciontes millones de sucres de la siguiente manera: setecientos 

noventa y ocho miilones novecientos setenta y siete mil seiscientos 

cincuenta suecres de la cuenta resultados del ejercicio, y un millón 

+einte yu dos mil trescientos cincuenta sucres/ Con cargo a la cuenta 

acortos pers futuras capitalizaciones, por lo que el capital social de 

ciento treínta millones de sucres. pasará a novecientos treinta” ) 
y z 

emillanes de Sucre, nutre Pe «> ee 0 Gm e 00 a cia lo -anforme |,   

consta en el cuadro de aumento de capitaj social que es conocído y 

anrobado por los señores accionistes.- SE!IS.- REFORMA DE 

rt
 STATuTOs- Como consecuencia del aumento de capital, se relorma 

a1 Artículo Quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: El 

capital suscrito de ía compañía es de NOVECIENTOS TREINTA 

MILLORES DE SUCRES dividido en novecientas treinta mil acciones 

arámarias y nominativas de un mil sucres ceda una. La suscripción de 

tac acciones y la emizión de los títulos provisionales y definitivos de 

10s mismos. se syietarán a lo dispuesto a la Ley de Compañías. 

Daera cumplir con lea decisión adoptada, los señores accionistas 

“-presámente autorizan al señor Gerente de CELYASA, otorgar la 

correspondiente eccritura de summento de capital y reforma de 

¿statutos sociales, asi como de realizar todos jos trámites necesarios 

 



cara su plena legalización. SIETE.- ELECCION DE PRESIDENTE, GERENTE 

Y DIPECTORES PRINCIPALES Y SUPLENTES- 5e designa de Torma 

“unánime como Presidente de la compañía al señor Juan Eljuri Antón, 

vómo Gerente aj señor Luis Monsalve Durán. como directores 

principales a los señeres Tomás Córdova Malo y Luis Monsalve Ortiz, 

come aireciores Suplentes a ins señores Larios Crespo Seminario, 

Jorge Eliuri Antón y Juan Córdova Wintimilla, OCHO.- ELECCION DEL 

AFUSARIO — PRINCIPAL Y SUPLENTE, —Y FIJACIÓN DE SUS 

REMUNERACIONES. - Se elige como Comisario Principal de la empresa 

cara ei ejercicio económico de mil novecientos noventa y ocho al 

ceñor Economista Carlos Rendón Mors, y <s fija su rernuneración el 

dos salarios mínimos vitales Generales: se designa como comisario 

suplento al c<oñor Guillermo Togre Togra.- Existe un receso para la 

ranacción del acta u luego de dar lectura de todo su contenido, se 

aorueba porunanintidad Luego de haber agotado todos los puntos a 

iratarce en esta sesión de junta General Ordinaria. la Presidencia de 

por terminada la micma ciendo lac catorce horas diez  rminutes.- 

Firma ei Presidente. el Gerente" - Ceriifico que la que antecede es 

fiel copia de cu original que consta del Libro de Actas de Junta 

Generai al cual he de remitirme en caso de ser necesario.- Cuenca, 

esínto sy ceo de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- Arq. Luis 

Fionsalve  Durán-  Nerente.- (hau un  sello)-DOCUMENTO 

HABITANTE Cuenca, diez y nuevo de febrero de mil novecientos 

naventa u Gcna-  Señor- Luis Áálberto Honseive Durán.- Ciudad.- 

Eotimedo coñor: La Junta General de Accionistas de la empresa 

Coronración tcualoariana de Licores y Alimentos 54%. CELYASA. en 

we do febrero de mil novecientos noventa y ocho, 

suyo el acierto de elegir a usied para ei cargo de GERENTE de la 
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compañía, el mismo que durará según les estatutos dos sños.- En 

consecuencia. para su conocimiento, la constitución pública de le 

Empresa 38 otorgó en la ciudad de Cuenca, el doce de marzo de mil 

novecientos ochenta y cinco ante el notario séptimo del cantón 

Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón; ha sido aprobada por el señor 

iniendente de Compañias de Cuenca doctor César Toral Vázquez, 

mediente resolución número 835-3-1-1-0046 de cuatro de abril de 

mi novecientos ochenta y cínco e inscrita en el registro Mercantil 

30! cantón Cuenca el tres de junio de mil novecientos cchenta y cinco, 

con el numero noventa y tires. ádemás pasará ha ejercer en los 

terminos previstos en el articulo Décimo Segundo de los estatutos de 

sa compañía, esto es, ejercer individualmente la representación legal 

y judicial de la Compañía- Atentamente, Corporación Ecuatoriana 

ye Licores y Alimentos Sá. CELYASA- 1) Juan £Elfuri Antón- 

Presidente.- £uenca, diez y nueve de febrero de mil novecientos 

noventa y ocho.- Señores - Accionistas de Corporación Ecuatoriana de 

Licores y Alimentos S.A. CELYASA .- Ciudad.- Distinquidos señores: 

acepto y agradezco el encargo conferido por la junta Generai de la 

Compañia al haberme elegido Gerente de la misma.- Atentamente, 

(+ (4is aiberio Monsalve Durán- Ul 0101806156-0.- Con esta fecha 

queda inscrito el presente documento bajo el número ciento noventa y 

cualro dei Regisiro de Nombramientos. Cuenca, a diez y nueve de 

marzo de mil novecientos noventa y echo.- El Registrador 

ttercentii.- R. auquiila- (Hay un sello) - 

A continuación el cuadro 

de aumento de capiial.-



  

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

 
 

A
T
A
 

D00'000'0€6 
— 

[90000001 
O
S
E
T
Z
O
T
 

%0000'001 
7 
0S9'LL6 

SGL 
%0000'001 

000'000'0€1 

A
O
M
U
T
O
 

Y
 
V
O
O
T
I
S
T
 

O
O
0
L
T
O
 

y
 0
9
L
7
 

%
D
O
L
Z
O
 

/ 
OPT 

LSTUZ 
>
0
0
L
T
O
 

/ 000 
ISE 

x/ 
SM] 

URIn(] 
SARSUOAL 

7
 

Y
%
S
T
S
0
 

+ 0
0
0
6
7
0
5
 

%
L
S
T
S
O
 

SLES 
 L25% 

%380y50 
/ 

$79 
OTE 

'p 
%80rsí0 

+ 
D00"£0L 

XA 
P
e
e
 
Z
e
a
 
B
O
R
O
 

—. 

2
5
8
7
0
'
L
o
 

000 SIE 
766 

$
8
5
0
 
'L6 

8L7'Z66 
9 

blbhl 
%S87O'L6 

y 
A
L
S
E
T
S
L
L
 

%
S
8
T
O
 
LE 

 -ONDO'LETITI 
yv'S 

R
Á
B
n
Z
 Y 
vIOPe](910quig 

o
 

Y
E
T
I
V
O
 

/
 
W
6
0
S
1
 

%
T
L
L
U
O
 

8611 
143! 

%
E
Z
I
L
O
 

/ 
7
0
8
9
6
7
 1 

%
E
Z
I
T
O
 

“
0
0
0
1
 
TZ 

y Uenf 
UQJUY 

u
n
a
 

—
 

A
%
D
O
L
T
O
 

 
¿
0
0
T
I
S
T
 

%
0
0
L
7
O
 

7
O
9
L
T
 

%OO0LTO 
y 

O0YTLS 
tz 

%DO0LTO 
“000 "1S€ 

y 
“Uenf 

Ej¡RUBUIA 
PAOPIO) 

—
 

¿ 

%
O
D
L
T
O
 

 _-000'TIST 
%OO0LTO 

“O09LT7 
O
O
0
L
T
O
 

y 
0
b
U
L
S
U
T
 

D
O
L
O
 

* 000'TSE 
0A8]5N£) 

P[LUNULA 
PAOPIO) 

—
 

G
O
 

ma 

Y%O007ÍO 
 
_
-
0
0
0
U
S
T
 

%O00LTO 
 _-O09LT 

%O00L7O 
A
O
P
T
L
S
I
U
Z
 

%
0
0
L
7
O
 

S
O
 

ISE 
f 

SEUIO L 
OJEJA 

TAOPIO) 
—
 

” 

%
S
8
0
P
0
 

 _-000'66L'€ 
%98£v%0 

v3v'b 
%
S
8
0
p
0
 

y 
H
S
 
TITE 

%.580y0 
000'TES 

Y 
d10) 

[esISAru(] 
SOYIY 

-
-
—
—
—
—
 

2
0
 

Y%T6LTO 
A
 
W
W
S
T
U
T
 

%
E
P
S
T
O
 

0097 
D
H
 

|MZEEZO 
/ 

00vT16'1 
Z
G
E
T
O
 

-000'TTE 
Y 

e3TO 
UQUUY 

A 

%
8
0
+
S
0
 

_- 
000'670'S 

%LS7TSO 
SLES 

L
2
5
6
Í
%
8
0
4
8
0
 

 
/
S
T
P
V
O
T
E
P
 

8
0
4
5
0
 

“000"£0L 
a 

*prT 
e
o
 
einBury 

A
T
.
 

2d 

%
 

“/8 
AOTBA 

% 
[SIOTEA 

% 
B
I
O
R
A
 

% 
"
B
I
O
R
A
 

tIStUOnI y 
ni 

J
E
J
E
)
 
DAINN 

Sau0oIdezipendeo 
sapepia/] 

10d 
ojuatuny 

p
n
p
y
 

¡erideo 

semgny 
a
j
o
d
y
 

10d 
oqusumy 

86-494-61 

SUIStUO DOY 
9P BHBUIPIO [EJ9USO) JUNY Sp UOIS9S 

V
S
 VA
 TIAD 

V
S
 

SOJUSUNTy 
Á 
SaJ091] 

9p 
BUBLIOJENOJ 

UQIRIOdIO;) 
SP 

[e1ideo 
ap 

oJusuny 

ya 
osma y AT 

— 
3
 
D
o
n
a
]
 

—
"
  



k 
m
a
 

mu
 

Ss 0 
A a 

a a 

to. Apo A Care o. e A een Lcdo delo fue da procente oscrilaro integramente q les 

GEATAAD 2 Oy FAA Pp pia a TALLE ep o Ho NAL rro 4 fuma 

isis) en unitad de s:t0- e.) Luis Monselve CI 0101808] 6 
f£.) Re Vintimilla E. Notaric nómero “08. na: 

Lo testaco no E 

Se otorgó ante mi, en fe “« ello, 

cunfiero este tercera eopia que firmo y sello en la ciu- 

  

tad de Cuenca en el mismo cia do su    
Me. 

x 

LP Uk A or, 
, Ny A: 

Sr. Eunón Don — EQUA Di 

— Boteye P ¡ 
7 Ñ = i 

s O Oe 

BUY Fiz: Que ad marsen de la matríz de esta escritura he 

sentado razón de su aprobación en la Intendencia de Compañlfas 

de Cuenca, ueciante resolución o. 98-3-1-1-246, de 30 de 

abril de 1.9343, 

Cuenca, 7 de mayo de 1.99£. A 

" tn GS ' . s 

SÓ. (Kubén «) uluadia MA dor? 
1 

Notaria 2%. 

  

     

  

DOY FE Que an esta fecha tomf$ not: al a matríz de la 

escritura de constitución do la Compañia "CORPORACION ECUATORIANA 

YO LICORS 1 ALIMÓNTOS SeACELYACA” autorizada el 12 de Marso de 

1985,que dicha Compañía por la escritura cuya copia antecede auemn 

ta su capital en OCHIOCSTONTOS MIL'ONOS 0% 3UCRES 4 Reforma su Estat 

to social,nabiéndose aprobado la indicada escritura por +1 Intende 

to de Compañfas de Cuenca Dra Edgar Coello Garcia,mediante Resoluc 

ción número 9Dl=J=1=1=246 expodida el 30 de Abril de 1998, 

Cuanea Mayo 8 de 1998 

ins- 
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erita en esta fecha y bajo el N* 122 del REGISTRO MERCANTIL) 

juntamente con la Resolución N* 98-3-1-1-246; de la INTENDES 

CIA DE COMPAÑIAS DE robó esta escritura. He -     

 


